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RESOLUCiÓN No, 

" POR MEDIO DE LA CUAL SE JUSTIFICA UNA CONTRATACiÓN DIRECTA" 

LA DIRECTORA ADMI NISTRATIVA lOGISTICA, facultada para adelantar todos los tra~ites 
tend ientes a la celebración de los contratos de arriendo requeridos por la admlnlstrac~n 

departamental mediante decreto No. 5 de 2018, en cumplimiento de lo establecido por la ley 80 de 
1993 y 1150 de 2007 y acorde con lo estipulado en el articulo 2.2.1 2.1.4.11 del Decreto l ' 82 de 

2015 

CONSIDERANDO: 

Oue el articulo 296 de la Constitucion Polltlca de Colombia, establece que: "Los depart mentos 
tienen autonomla para la administración de los asuntos secciona les y la planificación y pr mOCión 
del desarrollo económico y social dentro de su territorio en Jos términos establecido~ por la 
Constitución. los departamentos ejercen funciones administrativas, de coordinación, de 
complementanedad de la aCCiÓn municipal, de InlermediaClón entre la Nación y los Municip'los y de 
prestación de tos servicios que determinen la Constitución y las leyes I 
Oue existe el marco legal y Juridico que le permite al gobierno departamental crear las est¡"ucturas 
necesarias para el ejercicio de sus funciones gubernamentales Que el articulo 29 de la 
Constitución Politica de Colombia. establece que: "Los departamentos tienen autonomia para la 
administración de los asuntos secciona les y la planificación y promoción del desarrollo eco mico y 
social dentro de su territorio en los términos establecidos por la Constitución. Los depart mentos 
ejercen funciones administrativas , de coordinación, de camplementanedad de la acción münicipal, 
de mtermediación entre la Nación y los Municipios y de prestacIón de los servicIos que det

l 
rminen 

la Constitución y las leyes. 

Que es necesario mantener ubicadas las distintas sedes de la Gobernación de Ballvar, pa~a llevar 
a cabo las funciones radicadas por ley a través de sus servidores, en una Infraestructura fisica que 
permita la comodidad, segundad y acceso de la comunidad 

Que se requiere continuar brindando espacIos cómodos, seguros y accesibles a las ofic as del 
Fondo de empleados. y Sindicatos. los cuales vienen ocupando desde hace mucho Ilem o este 
inmueble para sus actividades diarias misionales 

Oue en consonanCIa con lo antenor, se hace necesariO contratar el arriendo de un Inmueble para el 
funcionamiento algunas oficinas de la entidad. 6) Que el presente contrato de arrendamiento en los 
términos de la ley 1150 de 2007 articulo 2 numeral 4 literal i. y el articulo 2 2.1.2 1. 11 del 
Decreto 1082 de 2015, se contrata de forma directa 

Oue el presente contrato de arrendamiento en Jos términos de la ley 1150 de 2007 a ¡culo 2 
numeral 4 literal i, y el artlculo 22.1.21.4 11 del Decreto 1082 de 2015, se contrata de forma 
directa. I 
Que la l ey 1150 de 2007 en su TItulo I hace referencia a los prinCipiOS de EfiC iencia y 
Transparencia que rigen la Contratación Pública y que, dando cumplimiento a estos princ¡~¡os , en 
su articulo 20 establece las modalidades de selección dentro de las cuales conteIPla la 
Contratación Directa. 

Que en el articulo 2.2.1.2.1.4 1 del Decreto 1082 de 2015 se establece la obllgatonedad de roferir 
un Acto administrativo de justificación de la Contratación Directa, que debera contener enl otros 
aspectos: "( ... ) 1. La causal que invoca para contratar directamente., 2 El objeto del contrato, 3. El 
presupuesto para la contratación y las cond iciones que exig irá al contralista., 4 El lugar en el cual 
los interesados pueden consultar lo~ estudios y documentos previos. ( .. . )" 

Que lo anterior fue reglamentado en el articulo 2.2 1.2.1 11 11 del Decreto 1082 de 2015 Es ablece 
que las entidades estatales pueden alquilar o arrendar inmuebles mediante contratación Irecta 
para lo cual deben seguir las siguientes reglas 

1. Verificar las condiciones del mercado inmobiliario en la ciudad en la que la entid ad estata l 
requiere el Inmueble. 
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2. Analizar y comparar las condiciones de los bienes inmuebles que satisfacen las necesidades 
identificadas y las opciones de arrendamiento, análisis que deberá tener en cuenta los prInciPios y 
objetivos del sIstema de compra y contratación pública. 

Que las obligaciones que se contraigan en desarrollo de este proceso contractual , se e'1Cuenlran 
respaldadas con el certl ficado de disponibilidad presupuestal No. 40 de Enero de 2019, expedIdo 
por la Dirección Financiera de Presupuesto de la Gobernación de Salivar, para la v,genba fiscal 
2019. 

En virtud de las consideraciones expuestas, 

RESUELVE: 

PRIMERO : Téngase justificada la causal de contratación directa contenida en el articu lo 
2.2.1.2.1.4.11 del Decreto 1082 de 2015. por las conSideraciones seña ladas en la parle oliva de 
la presente resoluCión 

SEGUNDO: Celébrese el contrato cuyo objeto es' CONTRATAR EL ARRENDAMIENTO DE , BIEN 
INMUEBLE UBICADO EN EL CENTRO. ANTIGUO EDIFICIO DE LA CAJA AGRARIA PISO 4' 
DONDE FUNCIONAN LAS DISTINTAS DEPENDENCIAS DE LA GOBERNACION DE BOlIVAR, 
IDENTIFICADO CON FOLIO DE MATRICULA INMOBILIARIA N' 060-5836 DE LA OFICI N DE 
REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE CARTAGENA. entre el Departamento d Salivar 
como arrendatario y ALFREDO FUENTES UTRIA. como el arrendador. 

TERCERO: Téngase como Presupuesto oficial para esta contratación. la suma de VEINTITRES 
MILLONES CIENTO OCHO MIL CUATRO PESOS MCTE (S23.108 .004 .00) , inclUidos t?dOS los 
casios y gastos directos e indi rectos que genere la legalización y ejecución del contrato, los cuales 
se amparan con el certificado de disponibihdad presupuestal W 40 de enero de 2019. 

TERCERO: Los estud ios previos podrán ser consultados en la Dirección Administrativa Lo istica o 
en la página web www.contratos.gov.co- SECOP. 

CUARTO: De acuerdo con lo dispuesto en el Código de procedimiento administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo . contra el presenle acto no procede recurso alguno y nge a pa ir de su 
fecha de expedición 

Dado en Cartagena de Indias O T Y C .. a los 
Q 2 EllE. 2019 

COMUN iqUES E, PUBLlQUESE y CÚMPLASE 
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